
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00439 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. y en contra de 
JIMENEZ HERRERA CARLOS DAVID por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS CON CERO CENTAVOS M/L ($ 12.123.825,00) por concepto de un saldo insoluto de capital 
que presenta el demandado con respecto del pagare No 16068102. 
1.2.-  Po la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CATORCE 
PESOS CON CERO CENTAVOS M/L ($ 1.829.514,00) por concepto de intereses remuneratorios y 
moratorios causados al día 2 de febrero de 2024, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
superintendencia financiera de Colombia. 
1.3.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera 
de Colombia sin que se sobrepase el límite de Usura, intereses liquidados desde el 3 de febrero de 
2024 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sobre la suma insoluta de capital de 
DOCE MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON CERO 
CENTAVOS M/L ($ 12.123.825,00). 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la  sociedad COBROACTIVO S.A.S., quien actua a través de la Dra. ANA 
MARIA RAMIREZ OSPINA, como apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en 
el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00439 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado JIMENEZ 
HERRERA CARLOS DAVID como empleado de ASURION COLOMBIA S A S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $24.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00441 

 

Una vez revisada el escrito presentado se hace necesario inadmitir la anterior demanda para que 
dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 
 
1. Proceda a desacumular el cuadro presentado en el que se enuncian las cuotas No. 1 a 4 debiendo 
enumerar de manera individual cada uno de los rubros como lo son el valor por intereses y valor de 
la cuota. 
2. En los términos del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, deberá informarse al Despacho cómo se 
obtuvieron los correos electrónicos donde serán notificados los demandados y si estos son los 
utilizados por las personas a notificar (Art. 8); ello, teniendo en cuenta que si bien fueron aportadas 
las direcciones electrónicas no se cumplio con la carga de declarar bajo juramento como se 
obtuvieron. 
3.Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las correcciones a 
que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 
4. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de datos y 
con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00443 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

- Incorpore el documento idóneo en donde consten los linderos actuales del inmueble 
arrendado de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo del 83 
C.G.P.  

- Allegar Certificado de Tradición del inmueble objeto de restitución, toda vez que no se 
anexo con la demanda. 

- Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, el demandante debe 
acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos. El citado 
precepto reza: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda”. 

- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00445 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de AECSA S.A.S. y en contra de MONTOYA RADA JORGE 
ENRIQUE por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS DE PESOS ($ 6,271,486) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 4376931. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 
tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el 
día de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00445 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 
el demandado MONTOYA RADA JORGE ENRIQUE en los bancos indicados en el numeral 
único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $12.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00447 
 

 

Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, advierte el 
Despacho que no se cumplen con los presupuestos para proceder a acceder a las 
pretensiones incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que a continuación se 
expondrán: 
 
Sea lo primero acotar, que la acción ejecutiva tiene su fundamento o punto de partida en la 
existencia de derechos ciertos aún no satisfechos, por medio del cual el acreedor exige el 
cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible, que conste en un 
acto o documento proveniente del deudor, llámese título valor o ejecutivo, razón por la cual 
el ejecutante debe allegar junto con la demanda el instrumento dotado de plena prueba que 
así lo acredite a fin de obtener el cumplimiento forzado de la prestación adeudada, lo 
anterior conforme se puede derivar de la lectura del artículo 422 del Código General del 
Proceso. 
 
Siendo así las cosas y abordando el caso en estudio, se observa que el demandante no 
allegó prueba de la existencia del título valor o ejecutivo que sirva de base para la presente 
ejecución, lo que conlleva a predicar la inexistencia del negocio jurídico, es decir, que éste 
no nació a la vida jurídica. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, no es viable librar la orden de pago pregonada, conforme 
al artículo 422 del Código General del Proceso, por cuanto no se está frente a una 
obligación, expresa y exigible, dada la inexistencia del negocio jurídico, según quedó 
expuesto. 
 
Así las cosas, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago de la presente demanda ejecutiva, 
adelantada por VIRREY SOLIS IPS S.A. en contra de JHON JAIRO JARAMILLO JAIMES. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de 
sustento a la demanda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00451 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, 
expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la 
misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar 
mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de R.V INMOBILIARIA S.A. y en contra de ANGIE 
CAROLINA CASCANTE GUZMAN, MYRIAM CONSUELO GUZMAN MONROY y SMITH 
JEREMIAHD por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE. ($1.612.944) correspondientes al mes de febrero de 2024.  
2. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE. ($3.225.888) por concepto de cláusula penal, la cual no excede de los 
topes legales, teniendo en cuenta que no excede del duplo del valor total del contrato que se mide 
por el tiempo de duración (12 meses) por el valor del canon mensual de arrendamiento, además de 
así haberlo pactado las partes en la cláusula penal estipulada en el contrato. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00451 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado SMITH JEREMIAHD en los bancos indicados en el numeral 2 del escrito de 
medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el 
decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado ANGIE CAROLINA 
CASCANTE GUZMAN como empleado de PUNTOS COLOMBIA S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $5.000.000. 

3. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada MYRIAM 
CONSUELO GUZMAN MONROY, respecto del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1199587, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00453 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 
LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN” o “COMULTRASAN y en contra de LUIS JAVIER ORTEGA 
SALAZAR por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por concepto de CAPITAL INSOLUTO del pagaré Nro. 002-0077-004980672, la suma de 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MLV ($17.531.664) adeudado por la parte demandada a la entidad demandante. 
2.- Por Los INTERESES MORATORIOS liquidados sobre el capital insoluto de la obligación a la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera desde el siguiente día a la fecha de vencimiento 
de la obligación, esto es desde el 09 DE OCTUBRE DE 2023 y los que se sigan causando hasta 
verificar el pago total de la obligación que se reclama. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ISABEL CRISTINA CORREA GALLEGO, como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00453 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el demandado 
LUIS JAVIER ORTEGA SALAZAR, por concepto de salario, demás prestaciones sociales, 
comisiones, honorarios, remuneraciones o compensaciones económicas devengados de LIME 
SA ESP. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $ 34.000.000. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00457 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de AECSA S.A.S. y en contra de JHON JAIRO LOPEZ LARA  por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 
DIECISIETE PESOS ($42.312.517) M/CTE M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 
pagare No. 00130375009600168960. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 
tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el 
día de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA 
S.A.S. “AJURIDESCO, quien actúa a través de la Dra. ERIKA PAOLA MEDINA VARON, como 
apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno 
deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00457 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 
el demandado JHON JAIRO LOPEZ LARA en los bancos indicados en el numeral único del 
escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos 
en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $84.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00459 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de AECSA S.A.S. y en contra de YIMMY VALENCIA LEDESMA por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($33.328.341) M/CTE, por concepto de saldo capital 
contenido en el pagare No. 00130198005000969453. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 
tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el 
día de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA 
S.A.S. “AJURIDESCO, quien actúa a través de la Dra. ERIKA PAOLA MEDINA VARON, como 
apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno 
deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00459 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 
el demandado YIMMY VALENCIA LEDESMA en los bancos indicados en el numeral único 
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $66.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00461 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de ANDRES FELIPE 
GUILLEN QUIMBAYO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de DIEZ MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON TREINTA Y OCHO PESOS, M/cte. ($10.046.985,38) correspondientes al capital insoluto 
adeudado.  
 2. Por los intereses de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado, la suma de 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON DOS PESOS, 
M/cte.- ($635.892,02) calculados desde el 08 de diciembre de 2023 hasta la fecha de vencimiento 
de la obligación.  
 3. Por los intereses legales moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 
vigente, desde el 14 de marzo del 2024 hasta el pago de la obligación.  
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00461 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado ANDRES FELIPE GUILLEN QUIMBAYO en los bancos indicados en el 
numeral 2 del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $20.000.000. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada ANDRES 
FELIPE GUILLEN QUIMBAYO, respecto del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C 2047462 / 50C 2047480, para lo cual se librará comunicación 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00463 

 

Una vez revisada el escrito presentado se hace necesario inadmitir la anterior demanda para que 
dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 
 
1. Proceda a desacumular la pretensión primera y segunda en el sentido de indicar de manera 
individual cada cuota de administración, su valor y fecha de vencimiento puesto que por tratarse de 
emolumentos periódicos así deberán ser liquidados.  
2. En los términos del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, deberá informarse al Despacho cómo se 
obtuvieron los correos electrónicos donde serán notificados los demandados y si estos son los 
utilizados por las personas a notificar (Art. 8); ello, teniendo en cuenta que si bien fueron aportadas 
las direcciones electrónicas no se cumplió con la carga de declarar bajo juramento como se 
obtuvieron. 
3. Proceda a allegar certificado de representación legal expedido por la alcaldía local correspondiente 
con una vigencia no mayor a 30 días, esto como quiera que el presentada data del 26 de agosto de 
2023. 
4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las correcciones a 
que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 
5. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de datos y 
con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00465 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de AECSA S.A.S. y en contra de JOSE ANGELO PUGLIESE 
GUZMAN por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TREINTA 
Y NUEVE PESOS ($37.396.039) M/CTE, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 
00130223005000273236. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 
tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el 
día de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA 
S.A.S. “AJURIDESCO, quien actúa a través de la Dra. ERIKA PAOLA MEDINA VARON, como 
apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno 
deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00465 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado JOSE ANGELO PUGLIESE GUZMAN en los bancos indicados en el 
numeral 2 del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado JOSE ANGELO 
PUGLIESE GUZMAN como empleado de ATLANTIC QUANTUM INNOVATIONS S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $70.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00467 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de AECSA S.A.S. y en contra de CARLOS ANDRES FUENTES 
BRITO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- or concepto de capital la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($36.976.214.00). contenido 
en el pagare No. 00130087009600134888. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 
tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el 
día de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, quien actúa a través 
de la Dra. KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como apoderada de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 
(es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00467 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado CARLOS ANDRES FUENTES BRITO en los bancos indicados en el 
numeral 1 del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $72.000.000. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada CARLOS 
ANDRES FUENTES BRITO, respecto del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 210-54966, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00469 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor del CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOLINOS 2 PROPIEDAD 
HORIZONTAL y en contra de VIVIANA YANETH GRANADA SANCHEZ Y DANIEL AUGUSTO 
GUTIERREZ MIRANDA por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de doscientos noventa mil ciento ochenta y cuatro pesos (290.184) M/CTE, saldo 
anterior de las cuotas ordinarias de administración correspondientes desde el mes de septiembre de 
2022 hasta el mes de diciembre de 2022, conceptos que se describen a continuación:  

  
  
 2. Por la suma de un millón trescientos cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta y dos pesos 
(1.346.652) M/CTE, saldo anterior de las cuotas ordinarias de administración correspondientes 
desde el mes de enero de 2023 hasta el mes de diciembre de 2023, conceptos que se describen a 
continuación: 

 
3. Por la suma de doscientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y cuatro pesos (235.984) 
M/CTE, saldo anterior de las cuotas ordinarias de administración correspondientes desde el mes de 
enero de 2024 hasta el mes de febrero de 2024, conceptos que se describen a continuación:  

  
  
4. Por la suma de treinta y cuatro mil doscientos noventa y dos pesos (34.292) M/CTE, saldo anterior 
de otras cuotas de administración correspondientes a los meses y conceptos que se describen a 
continuación:  
  

  
  
5. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración y demás expensas que se causen 
entre la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva, al tenor del artículo 
88 del Código General del Proceso. 
6. Por el pago de interés moratorio equivalente a una y media veces el Interés Bancario Corriente 
autorizado por la Superintendencia Financiera que se encuentre vigente al momento de la ejecución 
de la providencia, sobre la totalidad de los montos adeudados y que se exponen en las anteriores 
pretensiones, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota expuesta en las 
pretensiones y hasta el día en que se genere el pago total de la obligación 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al Dr. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00469 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 
el demandado VIVIANA YANETH GRANADA SANCHEZ Y DANIEL AUGUSTO GUTIERREZ 
MIRANDA en los bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas cautelares, 
siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $3.800.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00471 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de AECSA S.A.S. y en contra de TERESA COLMENARES 
MELGAREJO  por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de: Treinta y Ocho Millones Doscientos Treinta y Un Mil Doscientos Noventa y Cinco 
Pesos M/CTE ($38.231.295,00), por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida 
en el pagaré N. º 00130195005000053368 suscrito por el demandado el día 29 de noviembre de 
2016.  
 1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1. de la pretensión PRIMERA, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 12 de marzo de 2024, hasta el día en que se efectúe el 
pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00471 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 
el demandado TERESA COLMENARES MELGAREJO en los bancos indicados en el numeral 
3 del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $76.000.000. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada TERESA 
COLMENARES MELGAREJO, respecto del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 410-70612, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 
 

3. DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO en bloque del Establecimiento de 
comercio denominado ALMACEN ECOMOTOS de propiedad del demandado TERESA 
COLMENARES MELGAREJO, con matrícula mercantil No.19751, inscrito en la cámara de 
comercio de PIEDEMONTE ARAUCANO. 

 
Líbrense los oficios correspondientes a la Cámara de Comercio correspondiente, e infórmese que 
una vez registradas las medidas, se expida el certificado de conformidad con lo establecido por el 
artículo 593 numeral 1 del C. G. del P. 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00473 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL y en contra 
de ELSA YOJARIS ARZUZA REYES por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. por la suma de ($15.090.173,64), que corresponde al saldo capital de la obligación a la fecha de 
vencimiento del pagaré suscrito.  
 1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
financiera de Colombia sin que se sobrepase el límite de Usura, desde el momento en que el deudor 
se constituyó en mora, es decir a partir del día 03/05/2023 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S, ANTES SISTEMCOBRO S.A., quien 
actua a través de la Dra. ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00473 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 
el demandado ELSA YOJARIS ARZUZA REYES en los bancos indicados en el numeral único 
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $30.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00475 

 

Una vez revisada el escrito presentado se hace necesario inadmitir la anterior demanda para que 
dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 
 
1. Proceda a desacumular la pretensión primera y segunda en el sentido de indicar de manera 
individual cada cuota de administración, su valor y fecha de vencimiento puesto que por tratarse de 
emolumentos periódicos así deberán ser liquidados.  
2. En los términos del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, deberá informarse al Despacho cómo se 
obtuvieron los correos electrónicos donde serán notificados los demandados y si estos son los 
utilizados por las personas a notificar (Art. 8); ello, teniendo en cuenta que si bien fueron aportadas 
las direcciones electrónicas no se cumplió con la carga de declarar bajo juramento como se 
obtuvieron. 
3. Proceda a allegar certificado de representación legal expedido por la alcaldía local correspondiente 
con una vigencia no mayor a 30 días, esto como quiera que el presentada data del 24 de octubre de 
2023. 
4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las correcciones a 
que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 
5. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de datos y 
con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00477 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de EDUARD ORLETY POLO MENDEZ y en contra de LUIS FELIPE 
VILLANUEVA MONSALVE por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) M/CTE, representados en UNA 
(1) LETRA DE CAMBIO valor del capital, firmada por el demandado en fecha 10 de febrero de 2.021 
y con compromiso de pago 20 de junio de 2.021. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la 
tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el 
21 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole a la parte demandada 
que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer 
su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. HUGO GONZALEZ BORJA, como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 
(es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00477 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado LUIS FELIPE 
VILLANUEVA MONSALVE como miembro activo CABO II - ARMADA NACIONAL para lo 

cual se deberá oficiar al pagador de TALENTO HUMANO DE LA ARMADA 

2. NACIONA. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $30.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00479 
 
Encontrándose la solicitud de jurisdicción voluntaria – corrección de registro civil de nacimiento- distinguida bajo la 
radicación de la referencia para su correspondiente estudio de admisibilidad, se logró determinar que este despacho 
no es competente para avocar su conocimiento, como quiera que:  
 
Prevé el Numeral 6º del Artículo 18 del C.G. del P. que, corresponde a los Jueces Civiles Municipales en Primera 
instancia, por ser “(…) De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación del 
seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios 
(…)”.  
 
De igual forma, el parágrafo del Artículo 17 ibidem señala claramente que “cuando en el lugar exista juez municipal de 
pequeñas causas y competencias múltiples, corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 
3.”, los cuales son:  
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo 
los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa.  
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 
naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.   
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
 
De lo anterior refulge concluir que todas la solicitudes  de jurisdicción voluntaria – corrección de registro civil de 
nacimiento-, a prevención de los Jueces Civiles del Circuito, corresponderían a los Jueces Civiles Municipales en 
primera instancia, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, por lo que, como quiera que dichos 
asuntos no se encuentran asignados dentro de la competencia de los juzgados de pequeñas causas y competencia 
múltiple, se concluye que este despacho no es competente para asumir su conocimiento, más aun si tenemos en 
cuenta que esta judicatura únicamente conoce asuntos de única instancia.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la solicitud de de jurisdicción voluntaria – corrección de registro civil 

de nacimiento- elevada por Alba Lucia Giraldo Valencia, por corresponder su competencia a los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá D.C., de conformidad con lo arriba expuesto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial – Reparto de Bogotá D.C., a fin de que sea 
repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, previa cancelación de su radicación. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00481 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S.  y en contra de GUSTAVO GUERRERO ZAMBRANO por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de ($ 1,792,000 M/CTE) correspondiente al capital insoluto del pagare No 
SVI-2023025619. 
2.- Por el interés moratorio del saldo capital desde el de la obligación No SVI-2023025619 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia sin que se 
sobrepase el límite de Usura, causados desde el momento en que el deudor entro se 
constituyó en mora, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00481 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado GUSTAVO GUERRERO ZAMBRANO en los bancos indicados en el 
numeral 2° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $3.400.000. 

2. DECRETAR El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo 
automotor distinguido con la placa DBN68E, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada GUSTAVO GUERRERO ZAMBRANO. 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria de 
Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres completos 
de los extremos de la Litis 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00483 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de LOPEZ ROJAS MARIA DEICY por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ NO. 3038908: 
 
1.- Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($28.256.066) correspondiente al valor de capital. 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital equivalente a una y media veces el 
interés remuneratorio pactado, es decir al 17.50% E.A, sin que exceda el máximo legal 
autorizado, desde el 6 de marzo de 2024 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin 
exceder el máximo legal permitido. 
3.- Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($6.110.672), correspondiente al valor de intereses remuneratorios, 
causados y no pagados desde el 3 de octubre de 2022 hasta el 5 de marzo de 2024 fecha 
en la que fue diligenciado el pagaré. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SAUCO BPO S.A.S., quien actua a través del Dr. 
MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00483 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado LOPEZ ROJAS MARIA DEICY en los bancos indicados en el numeral 2 del 
escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos 
en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado LOPEZ ROJAS 
MARIA DEICY como empleado de AJE COLOMBIA S.A. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $56.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00485 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S.  y en contra de BRANDON SIERRA GOMEZ por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de ($ 742,000 M/CTE) correspondiente al capital insoluto del pagare No 
SO-2021024698. 
2.- Por el interés moratorio del saldo capital desde el de la obligación No SO-2021024698 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia sin que se 
sobrepase el límite de Usura, causados desde el momento en que el deudor entro se 
constituyó en mora, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00485 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 
el demandado SIERRA GOMEZ BRANDON en los bancos indicados en el numeral único del 
escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos 
en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $1.400.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00489 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  y en contra de DORIS DIAZ por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
a) Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($5.353.773) por concepto de capital 
de la obligación contenida en el Pagaré NO.91385302667. 
b) Por los intereses de mora a la máxima tasa fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de realizarse el pago, sobre el valor descrito en el numeral anterior, 
desde el 28 DE NOVIEMBRE 2023, momento en el cual la obligación se hizo exigible, hasta 
el momento en que se satisfagan las pretensiones. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, como 
apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal 
oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00489 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 
el demandado DORIS DIAZ en los bancos indicados en el numeral único del escrito de 
medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el 
decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $10.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00491 
 

 

Reunidos los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 384 ibídem y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO del inmueble 
ubicado en el segundo piso de la carrera 17 No. 48-50 de la ciudad de Bogotá instaurada por JORGE 
ANTONIO BLANCO GOMEZ, quien actúa en causa propia, en contra de CARLOS JULIO BARRERO 
y GLADYS ARAGON PERDOMO. 

 
Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
previsto en el artículo 390 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 9º del 
artículo 384 del mismo estatuto. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

 
De conformidad con el inciso 2° del numeral 7 del artículo 384 y el numeral 2° del artículo 590 del 
Código General del Proceso previo a decretar las medidas cautelares solicitadas la parte actora 
deberá prestar caución correspondiente al 20 por ciento del valor de las pretensiones estimadas en 
la demanda. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, o en su defecto, bajo los postulados de la Ley 2213 de 2022 en lo 
pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00497 
 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de LULO BANK 
S.A., y en contra de MARIA ANYELIC RESTREPO CHAVARRIAGA por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $ 17.172.880,88 por concepto de capital de la obligación allí contenida. 
2. Por la suma de $ 1.904.435,97 por concepto de intereses causados y no pagados 
incorporados en el pagaré base de ejecución. 
3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital al 
que se refiere el numeral 1 del presente documento, desde el día de presentación de la 
demanda y hasta que se verifique el pago total. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, como apoderado 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 

04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00497 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado MARIA ANYELIC RESTREPO CHAVARRIAGA en los bancos indicados 
en el numeral 2 del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado MARIA ANYELIC 
RESTREPO CHAVARRIAGA como empleado CONSULTORIAS Y EMPRENDIMIENTOS 

S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $34.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 fijado hoy, 
04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 03 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01145 
 
En atención al escrito allegado por el extremo actor en noviembre 24 de 2023, se resuelve NO 
TENER EN CUENTA las diligencias de notificación personal que, por medios electrónicos, adelanto 
la parte actora respecto el aquí demandado, como quiera que no cumplen con los requisitos previstos 
por el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pues no se aportó la constancia que permita acreditar que 
el destinatario acuso de recibido el mensaje o que el mismo haya sido recibido.  
 
En consecuencia, se resuelve NEGAR la solicitud de procederse a dictar sentencia dentro del asunto 
de la referencia, así como también, fijarse fecha y hora para audiencia, como quiera que el extremo 
ejecutado no ha sido debidamente notificado del mandamiento de pago librado al interior del presente 
asunto. 
 
Por otro lado, en atención a la Vigilancia Judicial radicada ante el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá bajo la partida 2024-1447, la cual fuera interpuesta contra este despacho por el apoderado 
judicial de la parte actora, debe advertirse que, en lo relativo al presunto fallecimiento del aquí 
demandado -JOSÉ EDILSON MARTÍNEZ ARIAS-, el despacho sólo tuvo conocimiento de dicha 
situación a partir de la interposición de aludida queja administrativa.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se procedió a consultar el sistema de Información de Afiliados en la Base 
de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud del ADRES, del cual se 
confirmó lo siguiente: 

 
 

No obstante, toda vez que el documento idóneo que corrobora el suceso de dicha eventualidad es 
el registro civil, se ordenará OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL con 
el fin de que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se le comunique esta decisión, 
se sirva indicar y/o certificar si el documento del señor JOSÉ EDILSON MARTÍNEZ ARIAS, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.387.551, aún sigue vigente, o, en otras palabras, si 
registra como fallecido. 
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese la comunicación correspondiente, advirtiéndole al 
destinatario de la orden que, el incumplimiento o retardo injustificado a lo aquí ordenado puede 
generarle la imposición de multas de hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv), de conformidad con lo previsto por el numeral 4º del artículo 44 del C.G. del P., en 
concordancia con el Artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
Vencido el término arriba concedido, INGRESAR INMEDIANTAMENTE el expediente al despacho 
con el fin de decidir lo que en procedimiento corresponda.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 
RDCHR 
 
 
 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 

fijado hoy, 4 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 03 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01145 
 
En atención a los escritos allegados por la Cámara de Comercio de Bogotá en respuesta a los Oficios 
Nos. 1283 y 1284 de noviembre 03 de 2023, en los que manifiesta que las medidas cautelares de 
embargo aquí decretadas fueron registradas en los respectivos certificados de matrícula mercantil, 
se resuelve PONERLOS EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que estime 
pertinentes.  
 
No obstante, como quiera que las medidas cautelares decretadas se encuentran debidamente 
inscritas, se resuelve ORDENAR EL SECUESTRO de los establecimientos de comercio 
denominados AUTORINCON e INSTITUTO AUTO RINCON CEA DE FONTIBÓN, distinguidos con 
los Números de Matrícula Mercantil Nos. 360299 y 2158762 de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
respectivamente, y cuya propiedad recae en cabeza del aquí demandado -JOSÉ EDILSON 
MARTÍNEZ ARIAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.387.551, los cuales se 
encuentran ubicados en la “Calle 17 No. 97-48 Piso 3” de la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Para efectos de lo anterior, se resuelve COMISIONAR a la ALCALDÍA LOCAL de la zona respectiva, 
para efectos de que realice la diligencia de secuestro del predio arriba identificado, quién además de 
los poderes previstos por el Artículo 40 del C.G. del P., tendrá la facultad de designar secuestre y 
fijar sus honorarios.  
 
A través de la Secretaría del Despacho, LIBRAR el despacho comisorio correspondiente en la forma 
indicada por el Artículo 39 del C.G. del P., esto es, reproduciendo el contenido de la diligencia que 
se comisiona y adjuntándose copia de la providencia que decretó el embargo de los bienes objeto 
de secuestro, certificados de cámara y comercio en los que consten la inscripción de dichas medidas 
cautelares y de esta providencia.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que el diligenciamiento del despacho comisorio estará a cargo 
de la parte demandante. 
 
Finalmente, se resuelve PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta negativa 
allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS en relación con la medida 
de embargo decretada sobre el predio 351-8566, en razón a que sobre el mismo pesa patrimonio de 
familia. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 
RDCHR 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 

fijado hoy, 04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 03 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2019-00056 
 
Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, ingrésese las 
diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código 
General del Proceso (sentencia anticipada). 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 
RDCHR 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 035 

fijado hoy, 04 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

